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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio dos mil veintiuno (2021) 

_____________________________________________________________ 
PROCESO VERBAL (R.C.E) 

RADICADO 05001 31 03 002 2020-00077 

DECISIÓN ADMITE REFORMA A LA DEMANDA 

  
El artículo 93 del Código General del Proceso, corrección, aclaración y reforma a la 

demanda, consagra que el demandante podrá corregir, aclarar o reformar la 

demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial.  

  

Habiéndose presentado oportunamente dicha solicitud y reunir los requisitos que 

consagra la norma, se considerará reformada la demanda en cuanto a la 

modificación de hechos, pretensiones y pruebas. 

  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA a la demanda presentada por el 

apoderado judicial de, LUIS EDUARDO SALAZAR, JUAN ORLANDO ROJAS 

VILLA, MARLENY VILLA GONZÁLEZ, CONSUELO VILLA GONZÁLEZ, 

AMPARO VILLA GONZÁLEZ, BERNARDO VILLA GONZÁLEZ, en cuanto a la 

modificación de hechos, pretensiones y pruebas. 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR ESTADOS el presente auto a las 

codemandadas, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS representada 

legalmente por Isabel Cristina Garcés Sánchez o quien haga sus veces, y LA 

PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICIO TUNEZ P.H representado legalmente 

por su administradora Claudia María Giraldo Orozco o quien haga sus veces; a las 

que se les corre traslado de la reforma por el término de diez (10) días para que 
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se pronuncien al respecto; el que correrá pasados tres (3) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia.  Numeral 4 del artículo 93 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Medellín      _27 de julio de 2021__ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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